
NÚMERO 2-5. VIERNES 27 DE MARZO DE 18-3,5. PRECIO 6' CUARTOS

£trc  periódico sale Lunes y  
V iernes. Se suscribe en la Im 
prenta de D . Nicolás tierrero  
y  Pedrea calle del Cura número 
a i  6 reales mensuales, 15 por 
trimestre y  54 por año llevado 
casa de los Señores Suscriptores 
á «quienes se datan gratis ios sd- 
plemcntos-

vf:; íi
í fl i L i i

Se admiten suscripciones para 
fuera de la  Capital -a rs. por 
trim estre, 52 por ibis toe’s'es y  
lo o  por ano, franco de p o r te . 
Las reclamaciones oficiales se ha
rán al Señor -Gobernador c iv il ,  
y  -los artícu los y  lernas - -avisos 
-que se dirijan á la redacción, 
deberán sor francos de porte.

A n T ir tT T  Cí TIB O FICTO • nen Por especial ob je to  el o lv id e  de las .p e r -A R llL U ^ U  u n  u r n a u .  ¿ecuctones y calificaciones hechas e n  la  ép o ca
. L— -----  citada, prevengo, que bajo la multa de 200 du

cados de irremisible esaccion que desde luego 
BIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA- impongo á los Ayuntamientos morosos, incluso.

el escribano ó fiel de fechos, remitan á este 
Gobierno civil en el termino ,de ocho dias los 
referidos índices inversos, y una noticia exac
ta de las causas formadas por delitos ú  opi
niones políticas, con ésprésion del año, sugetos 
contra quienes lo fueron y oficio en donde

PirCnlarV—A* cuimimeaise en ei numero 1U 
boletín oficial de esta provincia la Real 

de i 5  Rne|,° an terjo r sobre los in - 
*11 . „pl«ns formados en época de ominosa 
;s 1 p r e v é n ia á los Presidentes y A yun-
? or¡i?,c ,ie los pueblos de; la misma, que lia- 
iK, °  1 nrnliíó r e c o n o c i m i e n t o  de todos los|WB2=r££
i i l l ü
m & m

mmmm
U ntam ien tos de esta

re-
en

(R ra . En' la m ay o r p a r te  ^  ^ o s
cibfc este Gobierno " civil papeles anommds, 
que aparentando el ctio I,!U'° por el me
jor servicio de S. M- V Por, el b ien  público» 
se procura regularmente satislacer mezquinas >r 
m ise ablcs pasiones^ Sus /tutores deben tefiei 
entendido, que el Gobernador t i  v il tiene dadas
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demasiadas pruebas iíe justificación, honradez y Jas comprendidas en los presupuestos o rd in a rio  
u-mor á S. M. y ai bien- público, para no y extraordinario de este Ministerio coresoondien- 
i n s p j r a r  la mas completa confianza, a j o s  que, tes ai presente año, comunicándose en e s te se n -  
animados de los mismos sentimientos quieran tido las órdenes especiales necesarias cara  cada 
denunciarle males que exijan remedio, y para uno d e  dichos .abonos.
dejarse sorprender, de los amaños y arterias de 2! Que en lo sucesivo no se adm itirá  »inr
los díscolos é inquietos, que intentan a man- ningún motivo ni pretexto cargo alguno m n t n  
salva, v por medios ilegales distraerle del de- el presupuesto general de Guerra por r  - ' “ i 
«empeño de sus sagradas obligaciones, y  atacar gastos invertidos en obras defensivas ó de - o , 
el honor de sus conciudadanos! por consiguien- tela miento, sin la menor excepción á rnenn ^ 
te los primeros, verán cumplidos sus honrados su ejecución se funde en disposiciones e -  ~ 
deseos, siempre que personalmente, Ó por medio de las autoridades militares comnetentix; ^ rcsa®
de escrito firmado se dirijan á .la autoridadau- 3.J Que para hacer efectivo el r,, ' i- -
telar de la provincia, que deve inspirarles la to del anterior artículo proceda V  ^  *>ün?Ien~
mayor confianza; y los segundos podrán ahor- proceder bajo la mas estrecha resm ne»! D  i 
r i r  el tiempo que gastan, en hacer pública la todos JOS Gefes militares del distrito d » a
per-, ersidad de sus corazones, y la malignidad do en rigorosa conformidad con Gs , 'J ¡ SU m a a ~

.tp e E  " ; '% 'n % n f o  8

T - % t r sIj,ru e‘'ifar um s .gestiones! que solo son seta abonable ningún gasto en tfUe nn <lu e  n o
e almas bajas, serviles y  cobardes, y intervenido el cuerpo .de Ingenieros y i. llaí ’a n

¡csn de pecóos, castellanos y liberales, cíen la m ilitar según sus atribuciones 1 _^a~ 
g1 tarde á Vr munhñe años. Albacete bien ñor modín de sus J respectivas»

m'ndo, púa evit,, 
propias 'u-X L t  " Waa, «e,-viles y  cdbanlcs, y  intervenido el cuerpo da Ingenieros j

n- 1Csn pochos, castellanos y liberales, cíen la militar según sus atribuciones 1 .
9 r. , i0s. ? !|ar,ie á \ r. muchos años. Albacete bien por medio de sus propios .jj5| .resi, '‘c tiva 
¿u :'J;rz<> de J83j.=Gisbert.=Señores Presi- supliendo su falta por nom bram ien to- llOS*-
p f o e Jn,bviJuos de ¡os Ayuntamientos de n.Ijs de sugetos de su confianza- . PIrov*SH 

Irovmciu.  ̂ pueden tener anicipadas las proJid^
p, tunas por los Directores. Subins,.e '‘e ,íis , °I*>r

Des«r>cbf. "Cina0*i • Secretario de Estado y  del mandantes generales" de Ingeniero- ‘s °  *-o 
t 'ia fco m n .'r  , Interior con fecha 14 del ac- -.Urde na do res de los Ejércitos y Jj P °r 
den que silue * c*u  Gobernación la Real or- 4V T por último, que las" ob". ?s*

El Sr < . defensivas particulares, a que sin . mcDda
ra común Di e ',6tar'0 del Despacho de la Guer- autoridad militar competente rem / i* ' to d e i
los C ap iW s C')nr fecha ‘Ic 11 (lel corriente á pueblos, se miren y reputen com o*? ,a * unt 
vrovincin  / r. Gomandanfes generales de las segundad puramente individual rr Q cdjos 

ID - L  ^  orden stguE-nte: P lacer de sus fondos locales,
,1.1 : 'U ^  cUCntil a /» ‘lia!na  D n b e rn a d o ra  vecinales. Ó n n r  o r ro  ai-liifrir» i- l J r

gilas pur :w  » f3s ^  las exposiciones d in -  quedmc-o únicam ente a cargo del t 
hs tl¿ abmno 'Atontamientos y autoridades civ i- general de Guerra las defensas rm , 1 l< 
las anücinacio pu~bIos’ solicitando se les alien m ten y ejecuten por disposición de 
gistos que 0 0 ° ^  l̂ec^ as de sus fondos para los das autoridades militares competentes, D& r  
ditan |,a; “ f l 7?2)s ó menos justificación acre- tema establecido y con objetos de ’i Ute>r 1 
Gou y , r  ínveni'!o  en medidas de fortifica- amplio y general, , les
deteW ¿BflJ bSj' -De todo se ha enterado S. M. Lo que traslado á V- de orden q ,  o 
y lmFStal(j,; j’n ,y considerando que la disipación para que la precedente Real resolUCj0 ll'  - 
sistem1 ^«erjyi ^ 'd a le s  que anualmente se asig- pía y  observe rigurosarne11 e. C;

S llÜ i!
y ' u l n l n u k dades r-,, ° c,n a cptisidpratdp« abusos

«ronda v.

¡",1“ i,'ÜO *> mérito
msámm̂  Don % / o r o n . k  y

a'guna para dichos pagos de cahtileria. de este L ^ a r  X ^ W e n ^  Je
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Com pañk, y  Secciones de la MiUcia Ur_ 
Hago saber á todos los vecino- „ . bina, les esta prohibido conceder pasaportes á 

Y ganaderos de este partido y f ° £ ,  P a t e r o s  ningún individuo de su mando ni fuera de él,

-¡\tt  - - „ fecha de ayer el Real decreto cío- '.n t5 lrme con
i ladrona.. .... 658.... 1490.... 2148.... sean do manifestar de un modo mfh,i;®ntc?'

B i l l  ■ *
B =  -Se 1; I e ^ # # #
„ - i n : ™ ; í y v g " i E
piara « correr desde dicho día veinte y  cin- Capitán general de Ejército con a r r e M o f  Real 
co de Abril inmediato, y concluirá en ,VUal decreto de 28 de Octubre de 1811 sin í l .

ro> el dia quince dt A^os cr, y el segundo el aprecio; que merecen á S. M. e[ r stlnguido  
treinta de Noviembre del corriente ano,, según valor y  virtudes cívicas de los m* V °  del 
costumbre, y Es demas serán esplicadas á los .sacrifican su existencia, en el c im * ,ltares’ que  
Imitadores en el acto de la .subasta.- Y  para sus deveres. Lo que transcribo 'P u m ie n to  do 
une llegue ¿  noticia de ios referidos carrete- igual objeto, sirviéndose dj,„n a V. S, con 
ros v “ maderos, se libra el presente. Dado en el boletín oficial de esa nrnv^^- Se inserte en

# # # # :  iS IilS i
Comandancia general de esta Provincia. ^  1 íovincia.

E l Excmo Sr. Capitán general de estos nog de V alencia ''y  
R e in o s , en  18 del actual me dice lo que si- actual me dice lo hUe sigue. ^
guc, que espero se sirva V. S. inardar publicar ..Habiendo llegado á mi noticia eme i - 
por medio del boletín oficial. gunos dias á esta parte se hacen c irc u í& a n r

-Sírvase V". S. prevenir á todos los Gefes to en esta capital como en otros puntos del
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gilaneia respecto á los iméntmes y p 1 rB 
dores de semejantes especies procedtemo con 
tra tiles á lo que haya lugar, según e mo 
do mas ó menos descubierto con que aparez
can y proponiéndome las medidas qué crea 
convenientes y no se juzgue autorizado tomar 
por si, inclusa la de confinar á los que se 
hagan sospechosos y se crean perjudiciales en 
los puntos en que actualmente residan.

Aunque lisonjeado sobre manera por ol es
calente espíritu público que reina en e s ta r io  
vincia y el entusiasmo de sus habitantes por 
nuestra Reina Roña Isabel Id, sin embargo el 
genio del dual tomando mil formas para con
seguir sus inicuos fines, no pierde oeasion pa
ra desunir é infundir el desaliento cntte los 
amantes del actual orden de cosas! asi pues de
bo prevenir á esas justicias hagan entender a 
todos sus subordinados no den crédito a todas 
esas noticias vagas que aunque absurdas y; no 
creídas por lap personas que están al corrien
te  de los sucesos políticos tanto 'Europeos co
mo peninsulares hacen no obstante mal efec
to en la parte sencilla del pueblo, por lo tan - 
to vigilarán con estraordinário celo sobre este 
asunto de tanta importancia, y por mi parte 
domaré las medidas mas rigorosas contra los que 
bajo cualquier protesto se valen de semejantes 
medios, para favorecer la causa de la destruc
ción. Albacete 28 de Marzo de fhoúBG isbert. 
señores jueces encargados de Eolicia de los 
pueblos de esta Erovincia.

■Partes- recibidos eh la Secretaria de lisiado y  
del Decjpacho de la Guerra.

los ^  Pamplona con fecha dé
no  tener noLíG  ^ f i e s t a ,  que a pesar de 
fe, por las estraorm aflcio del general en ge- 
pía que el 12 o c w ^ v *  X cohfiddhciaI.es sa- 
de Donamária. Gaztdú cil° general los pueblos 
ciosos las alturas ,ie i0 7 Tfgaza, V lns t e 
tina acción durante el día- 1S1U0s’ donde tuvo 
movido el gene  ral sobre E l ; ? L i ^ \  R ié n d o s e

cuatro de la mañana del día 15. T res de- los 
batallones qué formaban el sitio se d irig ie ro n  
hacia el puerto de Velate; pero sabiendo el 
movimiento de la columna del brigadier M én
dez Vigo sobre Lanz, abandonaron esta direc
ción marchando cu la de Santestcban, de la 
cual retrocedieron hacia Leiza, ten iendo  noticia  
de que el brigadier Jáuregtii se hallaba en 
Eesaca. Otros dos de ios batallones de los si
tiadores se esparramaron, según se cree, hacia 
Roncesvalles.

Zumalacarregui, que abandonó tam b ién  su 
proyecto de ganar los puertos antes que el 
general en gefe, ha retrocedido hacia la sierra 
de A odia, deteniéndose en la T o runda , y ata
cado los fuertes de Irurzun y E c lia rriaranaz  con 
el objeto de llamar la atención del general en 
gefe, y distraerle de la Operación de buscar los 
cañones con que batían el fuerte de Elizondo.

El mismo ha cortado el puente de Eeliar- 
ren, y se anadia que tam bién los de Anóz 
y Asiain.

' Las tropas ocupaban el día 14 las posicio
nes siguientes. Los brigadieres C arrera  y Gur- 
Lq1. Liza so y Larrainzar; el b rigad ier M én
dez Vago a Lanz, reforzado ñon dos batallones 
de los nuevamente llegados dé A rag ó n , y los 
otros dos subsistían en los Terrios.

Proclama del Excmo , Sr. general en gefe.

Navarros-. Al entregarme del v irre ina to  y man-

¡ ■ f Ü
anhelan enrrtquccerse á costa de vuestra  san 
gre, y en un, concluí asegurándoos q u e  eiecu' 
tan a  castigos ejemplares, . si p e rtin aces  5Ul,sis; 
tiais en ja obcécaciom D esgraciadam ente lie 1
este caso, y en el dia de hoy p rin c ip ia  . ¡f

AT TT 1 iíMplvlrt .1 c

d o n e " 1 i ' í , ™  t r a s p o r t a r  sus  c a ñ ó n »  y

dadora guerra en Navarras E l pueblo  de t  eCr  
roz infiel á -S. M. y á 1» P a tria , p  " 
decidido dé los enemigos que la devo ra ,, 
tador de sus arm as y m uniciones, quehr a „ t3H,V 
todas las leyes vigentes, fugándose sus m orador’ 
ai aproxim arse las tropas, y no  dando  p a rte  de n :' 
da a las autoridades legítimas, seguir está m-even 
do, fue entregado esta tarde á las llam as y  sus ¡v« 
P i t a n t e s  quintados y fusilados en  el m om ento «" 
justo  castigo de sus delitos. Igual su e rte  espera : 
toda población o individuo que siga el ejem plo 
Leca roz, y con la fuerza de las arm as da ré  f in á m ' 
rebelión crim inal, pertinaz y vergonzosa, si no l’ 
re u n ís  á mi, que aun  estoy d ispuesto  á  perdón*1.

N a v a rro s ! recordad que sé cum p lir lo q u e  prou 
¡to. Cuartel general de N arbartc  14 de M arzo

y  reges í 8 5 ó . = M i m i .

I M P R E N T A  V E  D. N IC O L A S  I IE R R E B ^
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